RES. 2190/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003867, Ent. N° 2949/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de agosto de 2013, se celebró convenio entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento, Territorial y Medio Ambiente, cuyo objeto fue la ejecución de las obras de reforma y mantenimiento de fachadas de los edificios, sede de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) y de la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT);
2) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda de dicho acuerdo, la actuación del MTOP se instrumentó a través de la Dirección Nacional de Arquitectura, en el marco de lo establecido en el Artículo 175 de la Ley 18.834;
3) que en Resoluciones de este Tribunal, de fecha 23 de octubre de 2013, se acordó no formular observaciones al convenio suscrito, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención de los gastos por $ 12:000.000 y $ 8:000.000;

4) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite nuevo convenio suscrito con el MTOP, con fecha 28 de abril de 2016, por el cual se prevé la contratación de personal para la realización de obras de construcción y reparación de edificios e infraestructuras afectadas por eventos climáticos ocurridos en el mes de abril del presente año en la ciudad de Dolores, Departamento de Soriano;

5) que al igual que en anteriores oportunidades, la actuación del MTOP se instrumentó a través de la Dirección Nacional de Arquitectura, en el marco de lo establecido en el Artículo 175 de la Ley 18.834;


6) que en esta instancia se prevé que el monto total del acuerdo ascienda a $ 12:700.000;

7) que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima del acuerdo, el mismo se celebra ad referéndum de la aprobación por el Poder Ejecutivo y la intervención de legalidad de este Tribunal;

8) que en Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 5 de mayo de 2016, se aprobó el acuerdo suscrito, autorizando la inversión por hasta $ 12:700.000;
9) que por nota de fecha 6 de junio de 2016, la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, indicó que el monto de $ 12:700.000 se impute a los fondos ya asignados y transferidos al MTOP, en el marco del convenio de fecha 2 de agosto de 2013;  
CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo del MTOP, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 325 de la Ley 16.736, a la Dirección Nacional de Arquitectura compete el estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o, en su caso, contralor de la ejecución de las obras públicas de arquitectura realizadas por el Estado, persona pública mayor, cuando el monto de las obras exceda el tope fijado para la compra directa ampliada, previniéndose que a los respectivos Órganos y Organismos integrantes del Presupuesto Nacional corresponderá todo lo relacionado con la planificación y programación de las obras y elección del modo de ejecución, por administración directa o por contrato con terceros, de las obras de que se trate;
3) que en particular, el Artículo 97 de la Ley 15.851, establece que: “en los casos en que el Poder Ejecutivo cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el régimen de administración directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las obras de que se trata. El contralor de legalidad a que refiere el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, se realizará únicamente previo a la autorización del gasto por parte del Poder Ejecutivo, sin perjuicio del contralor posterior establecido en el Literal C) del referido Artículo”;
4) que asimismo, el Artículo 175 de la Ley 18.834, autoriza a la Dirección Nacional de Arquitectura a percibir de los Organismos comitentes hasta el equivalente a un 2% del importe de los respectivos contratos que ejecute por la modalidad de contratación de obra pública con privados, con la finalidad de atender gastos de administración, excluidas las retribuciones personales, que irroguen dichas contrataciones, considerándose los mismos como Recursos de Afectación Especial;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;  
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
2) Téngase presente lo indicado en el Resultando 9) de la presente Resolución, en tanto ya se encuentran en poder de la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP, los fondos afectados al presente convenio, por un total de             $ 12:700.000;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

4) Devolver los antecedentes.
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